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Cotorra,  dieciséis (16)  de septiembre de dos mil veintiuno  (2021)  
 
PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2021-00131-00 
DEMANDANTE  : COOINCOSER 
DEMANDADO    : JOSE MIGUEL VILLALOBOS RAMOS 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, 
informándole que la parte demandante no cumplió con requerimiento ordenado en auto de 
fecha 31 de agosto hogaño. Sírvase Proveer  
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretario   
                       

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA 
 

Cotorra,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno  (2021)           Auto  No0740 
 
Vista la nota secretarial que antecede, en el proceso de la referencia, y en atención a que 
el apoderado judicial de la parte demandante COOINCOSER, Doctora GISELLA URUETA 
FUENTES, no compareció al despacho el pasado 13 de septiembre hogaño para hacer 
entrega material del título valor, se requerirá nuevamente a la parte demandante a fin de 
que remita el original del documento que originó el presente proceso, advirtiéndosele de 
las consecuencias legales a la que podrá hacerse acreedor ante incumplimiento, 
conforme al artículo 44 numeral 3º del C.G.P.;  así las cosas este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUIERASE a la parte demandante a fin de que allegue el documento 
original título valor para efectos de desglose y entrega a la parte demandada. Para tal fin 
se fijará como nueva fecha para la recepción presencial del citado documento el dia 
veintisiete (27) de septiembre a las 9:10 am.  
 
SEGUNDO: Hágasele saber las consecuencias del incumplimiento a la orden judicial que 

trata el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Anexadas las constancias de rigor y cumplida la diligencia vuelva el proceso 

al despacho para ordenar su  archivo. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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